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RELACIÓN NÚMERO 2

Medios traspasados que se modifican

Apellidos y nombre Provincia

Aira González, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
Alcaraz Clavero, Eva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
Alonso Pazos, José Antonio . . . . . . . . . . La Coruña.
Amado Carneiro, José Manuel . . . . . . . La Coruña.
Barciela García, Carmen . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
Espiñeira Álvarez, Isabel . . . . . . . . . . . . . . La Coruña.
Fernández Ameal, Cándido Antonio . Pontevedra.
Fernández Antonio, María . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
Ferreiro Varela, Alicia . . . . . . . . . . . . . . . . . La Coruña.
García García, Nemesio . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra
González Pazos, Jaime . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
González de la Peña Suárez, Ana . . . . La Coruña.
Lamo Gallardo, Andrés de . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
López Boutereira, María Pilar . . . . . . . . . SS. CC./Madrid.
Maceiras Correa, María Esther . . . . . . . La Coruña.
Martínez Fernández, María Estrella . . La Coruña.
Pastor Velasco, María . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.
Plaza Chozas, Elia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Coruña.
Rodríguez Seoane, Manuel . . . . . . . . . . . Pontevedra.
Sánchez García, Daniel . . . . . . . . . . . . . . . Orense.
Sánchez Gianzo, Concepción . . . . . . . . La Coruña.
Santín Freijo, Adelina . . . . . . . . . . . . . . . . . La Coruña.
Sola Línea, María Paz . . . . . . . . . . . . . . . . . Orense.
Taboada Sanz, María Luisa . . . . . . . . . . . Pontevedra.
Yáñez Seoane, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugo.
López Díaz, María Amparo . . . . . . . . . . . La Coruña.
Do Campo Piñeiro, Gonzalo . . . . . . . . . . Pontevedra

Vacante a excluir

Básicas
—

Pesetas

Complement.
—

Pesetas

Total
—

Pesetas
Puesto de trabajo

Jefe técnico Centro Nacional B . . . . . . . 1.806.532 1.441.548 3.248.080

RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste efectivo de la ampliación y modi-
ficación de medios que se traspasan a la Comunidad
Autónoma de Galicia en materia de gestión del trabajo,
el empleo y la formación. Presupuestos Generales del

Estado para 1998

SECCIÓN 19. MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Organismo 101

Pesetas

Programa 322A:

Capítulo I:

Artículo 12 . . . . . . . . . . . . . . . 8.052.296
Artículo 13 . . . . . . . . . . . . . . . 1.676.604
Artículo 16 . . . . . . . . . . . . . . . 3.254.927

Capítulo II:

Artículo 21 . . . . . . . . . . . . . . . 15.234.667
Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . 36.697.272

Pesetas

Capítulo VI:

Artículo 62 . . . . . . . . . . . . . . . 61.292.732
Artículo 63 . . . . . . . . . . . . . . . 31.222.311

Programa 324A:

Capítulo II:

Artículo 20 . . . . . . . . . . . . . . . 3.995.633
Artículo 21 . . . . . . . . . . . . . . . 5.959.617
Artículo 22 . . . . . . . . . . . . . . . 44.751.059
Artículo 23 . . . . . . . . . . . . . . . 1.608.232

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.983.827

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.246.480

Total capítulo VI . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.515.043

COSTE TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . 213.745.350

5192 REAL DECRETO 233/1998, de 16 de febrero,
sobre ampliación de funciones, servicios y
medios traspasados por los Reales Decretos
2166/1994, de 4 noviembre, y 2397/1996,
de 22 de noviembre, en materia de provisión
de medios personales, materiales y económi-
cos para el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia, a la Comunidad Autónoma
de Galicia.

La Constitución Española establece en su artícu-
lo 149.1.5.o que el Estado tiene competencia exclusiva
en materia de Administración de Justicia.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Galicia,
aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, esta-
blece en su artículo 20.uno que, en relación con la Admi-
nistración de Justicia, corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Galicia ejercer todas las facultades que las
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo General
del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno
del Estado.

Por los Reales Decretos 2166/1994, de 4 de noviem-
bre, y 2397/1996, de 22 de noviembre, se aprobó el
traspaso a la Comunidad Autónoma de Galicia de fun-
ciones de la Administración del Estado en materia de
provisión de medios personales, materiales y económi-
cos para el funcionamiento de la Administración de
Justicia.

El Real Decreto 581/1982, de 26 de febrero, deter-
mina las normas y el procedimiento a que han de ajus-
tarse los traspasos de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,
esta Comisión adoptó, en su sesión del Pleno, celebrado
el día 23 de enero de 1998, el oportuno Acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
para Galicia, a propuesta del Ministro de Administracio-
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nes Públicas, y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 13 de febrero de 1998,

D I S P O N G O:

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto-
nomía para Galicia, por el que se amplían las funciones,
servicios y medios traspasados a la Comunidad Autó-
noma de Galicia en materia de provisión de medios per-
sonales, materiales y económicos para el funcionamiento
de la Administración de Justicia, adoptado por el Pleno
de dicha Comisión en su sesión del día 23 de enero
de 1998, que se transcribe como anexo al presente Real
Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Galicia las funciones, servicios, así
como los bienes, derechos, obligaciones, personal y cré-
ditos presupuestarios correspondientes, en los términos
que resultan del propio Acuerdo y de las relaciones
anexas.

Artículo 3.

El traspaso a que se refiere este Real Decreto tendrá
efectividad en los términos previstos en el propio Acuer-
do de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Justicia produzca, hasta la entrada en vigor de este
Real Decreto, en su caso, los actos administrativos nece-
sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
momento de la adopción del Acuerdo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen con
arreglo a la relación número 3, serán dados de baja
en los conceptos de origen y transferidos por el Minis-
terio de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Esta-
do, destinados a financiar el coste de los servicios asu-
midos por las Comunidades Autónomas, una vez que
se remitan al Departamento citado, por parte de la Ofi-
cina Presupuestaria del Ministerio de Justicia, los res-
pectivos certificados de retención de crédito, a fin de
dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa vigente
sobre Presupuestos Generales del Estado para 1998.

Disposición final única.

El presente Real Decreto será publicado simultánea-
mente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario
Oficial de Galicia», adquiriendo vigencia a partir de su
publicación.

Dado en Madrid, a 16 de febrero de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO

Doña Rosa Rodríguez Pascual y don Alfonso Vaquero
Marín, Secretarios de la Comisión Mixta de Trans-
ferencia prevista en la disposición transitoria cuarta
del Estatuto de Autonomía para Galicia.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta de
Transferencias, celebrada el día 23 de enero de 1998,
se adoptó un Acuerdo de ampliación de funciones, ser-
vicios y medios traspasados por los Reales Decre-
tos 2166/1994, de 4 de noviembre, y 2397/1996,
de 22 de noviembre, sobre traspaso a la Comunidad
Autónoma de Galicia de funciones de la Administración
del Estado en materia de provisión de medios personales,
materiales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, en los términos que a con-
tinuación se expresan:

A) Normas constitucionales y estatutarias en que se
ampara el traspaso.

De conformidad con el artículo 149.1.5.a de la Cons-
titución, el Estado tiene competencia exclusiva en mate-
ria de Administración de Justicia.

Según el artículo 20.uno del Estatuto de Autonomía
para Galicia, en relación a la Administración de Justicia,
corresponde a la Comunidad Autónoma ejercer todas
las facultades que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial
y del Consejo General del Poder Judicial reconozcan o
atribuyan al Gobierno del Estado.

Asimismo, el artículo 24.2 del referido Estatuto de
Autonomía para Galicia, establece que corresponde ínte-
gramente al Estado, de conformidad con las leyes gene-
rales, la organización y el funcionamiento del Ministerio
Fiscal.

Por los Reales Decretos 2166/1994 y 2397/1996
se aprobó el traspaso a la Comunidad Autónoma de
Galicia de funciones de la Administración del Estado en
materia de provisión de medios personales, materiales
y económicos para el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia.

Procede efectuar ahora, sobre las mismas previsiones
constitucionales y estatutarias, una ampliación de fun-
ciones, servicios y medios en las materias citadas.

B) Funciones y servicios de la Administración del
Estado que se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia las funciones y los servicios que dentro del territorio
de Galicia desempeña la Administración del Estado sobre
provisión de medios materiales y económicos al servicio
de fiscalías y de los institutos de medicina legal al ser-
vicios de la Administración de Justicia.

2. Permanecerán en la Administración del Estado
y seguirán siendo desempeñadas por el Ministerio de
Justicia, las funciones de provisión de medios materiales
y económicos para el funcionamiento de los órganos
del Ministerio Fiscal con competencias en todo el terri-
torio nacional.

C) Personal que se traspasa.

Los medios personales objeto del presente traspaso
son los que se detallan en la relación número 2. Dicho
personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma
en los términos previstos en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-



BOE núm. 54 Miércoles 4 marzo 1998 7413

ca, y demás normas en cada caso aplicables y en las
mismas circunstancias que se especifican en la relación
citada y constan, en todo caso, en sus expedientes de
personal.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia se noti-
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre-
sente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma
de Galicia los expedientes de este personal, así como
de los certificados de haberes referidos a las cantidades
devengadas por los mismos.

D) Valoración de las cargas financieras de los ser-
vicios y medios que se traspasan.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1996, corresponde a los servicios y
medios traspasados a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia se eleva a 60.755.972 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1998, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los servicios y medios
traspasados se detalla en la relación adjunta núme-
ro 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 3 se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se com-
pute para revisar el porcentaje de participación de la
Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el cos-
te total se financiará mediante la consolidación en la
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto de la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco-
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta-
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación que se constituirá en el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

4. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Gali-
cia, por una sola vez y sin integrarse en el coste efectivo
de los servicios traspasados, la cantidad de 60.000.000
de pesetas por obras de adaptación de las Audiencias
Provinciales para la celebración de juicio con jurado y
obras de remodelación del Palacio de Justicia de Ouren-
se. Asimismo, la Administración del Estado transferirá
a la Comunidad Autónoma de Galicia, para gastos de
inversión en infraestructura de edificios, sedes de órga-
nos judiciales, por una sola vez y sin integrarse en el
coste efectivo de los servicios traspasados, la cantidad
de 325.000.000 de pesetas, con cargo a los créditos
presupuestarios situados en el Ministerio de Justicia.

E) Fecha de efectividad.

El presente Acuerdo tendrá efectividad a partir del
día 1 de abril de 1998.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 23 de enero de 1998.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Rosa Rodríguez Pascual y Alfonso
Vaquero Marín.

RELACIÓN NÚMERO 1

Órganos judiciales de nueva creación

Entrada
en funcionamiento

Órgano judicial R.D. Creación

Penal número 2, Ourense. 763/1993 27-12-95
Social número 2, Ferrol. 1648/1995 27-12-95
1a Inst. e Instr. número 2,

Marín. 1648/1995 27-12-95
1a Inst. e Instr. número 3,

Ribeira. 2368/1996 30-12-96

RELACIÓN NÚMERO 2

Personal que se traspasa

Retribuciones
—

Pesetas
Apellidos y nombre Nivel Grupo Puesto de trabajo

P é r e z P e l a y o ,
Javier . . . . . . . . . . . . 16 D Monitor Inform. 2.089.206

RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste efectivo de la ampliación de ser-
vicios y medios que se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Galicia en materia de provisión de medios
materiales y económicos para la Administración
de Justicia. Presupuestos Generales del Estado

para 1998

Sección 13. Ministerio de Justicia.
Servicio 02.
Programa 142A.

Pesetas

Capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.125.560
Capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.920.000

Coste efectivo total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.045.560

5193 REAL DECRETO 234/1998, de 16 de febrero,
sobre ampliación de los medios traspasados
a la Comunidad de Galicia por los Reales
Decretos 1634/1980, de 31 de julio, y
971/1984, de 28 de marzo.

El artículo 149.1, 13.a y 23.a de la Constitución esta-
blece que el Estado tiene competencia exclusiva sobre
las bases y coordinación de la planificación general de
la actividad económica y la legislación básica sobre la
protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facul-
tades de las Comunidades Autónomas de establecer nor-
mas adicionales de protección.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Galicia,
aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, dis-
pone en su artículo 30 que, de acuerdo con las bases
y la ordenación de la actuación económica general y
la política monetaria del Estado, corresponde a la Comu-
nidad Autónoma Gallega, en los términos de lo dispuesto


